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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa seSores Alcaldes y SeetetarioB re
ciban los numerofl del BOLBTIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
tima coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

BE PÜBLIOA LOS LTFNES. MIKHCOLES T VIEUNEfl. 

Se suscribe en la Impreyta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean h instancia de parte rio pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuo ció con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miemas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Qacota del día 18 de Marzo.) 

PBESIDBNOIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R e y y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIBBNO DE PBOVINOIA.. 

Con esta fecha se eleva a l M i n i s 
terio de la Gobernación, e i recurso 
interpuesto por D . Ruperto Sanz y 
D . Santiago Gut i é r r ez , vecinos de 
Bodiezmo, contra providencia de 
este Gobierno nombrando Conceja
les interinos para el Ayuntamiento 
de la citada localidad, en sus t i tu
ción de los elegidos en las eleccio
nes de 19 de Noviembre ú l t i m o , de
claradas nulas de Real orden. 

l o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo d is 
puesto en el urt. 26 del Reglamento 
de 22 de A b r i l de 1890. 

León 17 de Marzo de 1894. 
El Ooteniadar. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Oren l a r . 

Por l a S e c r e t a r i a - I n t e r v e n c i ó n se 
han expedido las ce r t i ñcac iones del 
movimiento de fondos, correspon
dientes a l ejercicio del presupuesto 
de 1892-93, & todos los Ayuntamien
tos de l a provincia . 

Como este documento es indis
pensable para unir á la cuenta m u 
nic ipa l de su referencia, para evitar 
extravio, se adviertej l los Sres. A l 
caldes que aquellos documentos es

t á n á su disposición en la citada de
pendencia, de donde podrán retirar
los por s i , ó por medio de persona 
encargada al efecto. 

León 17 de Marzo de 1894. 

El Gobernador-Presidonte. 

Saturnino de Vargas AVaehuca 

El Secretario, 
Ilf anucl Capelo 

Minas . 

D. SATURNINO DE VARGAS SUCHUCA, 
GoBEBNAnOH CIVIL DE SSTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Enrique 
L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en l a Jefatura de Minas, 
en el día 18 del mes de Febrero, i 
las doce de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 13 perte
nencias de la mina de hul la l lamada 
Fortuna, si ta en t é r m i n o V i l l a del 
Monte , Ayuntamiento de Renedo 
de Valde tué jar , y l inda a l Oeste con 
San J o s é , y por los demás rumbos 
con terreno franco; hace la des ig 
nac ión de las citadas 13 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de i a mina San 
José; desde él se m e d i r á n 700 me
tros al S. y se colocará la 1.* estaca; 
desde és ta 700 metros al Este, l a 
2.*; desde é s t a 100 a l N . , la 3.*; de 
é s t a 600 al O. , l a 4 . ' ; de és ta 600 al 
N . , l a 5 . ' , y con 100 metros al O. 
He l l e g a r á a l punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del p r e s e n t é 
para que en el t é r m i n o de sesenta 

días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 8 de Marzo de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Manuel 
González Arias , vecino de La V e c i -
11a, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas , en el dia 24 del mes de 
Febrero, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
10 pertenencias de la mina de hu l l a 
llamada Olvido, sita en t é r m i n o del 
pueblo de L a Vec i l l a , Ayuntamiento 
de Matal lana, y linda por el E . y N . 
con Carmonda, y por el O. y S. con 
terreno c o m ú n ; hace la des ignac ión 
de las citadas 10 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mismo que sirvió para la Carmonda; 
desde él se medi rán 500 metros al 
O. , apoyándose en la l inea S. de 
Carmonda, fijándose l a 1.' estaca; 
desde é s t a a l S. 200 metros y se fi
j a r á la 2.*; de és ta a l E . 500, la 3 . ' , 
y con 200 a l N . se e n c o n t r a r á e l 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero. Lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 8 de Marzo de 1894. 

Áatítrnino de Vargas Machuca. 

Montes 

Con arreglo al plan v igen te de 
aprovechamientos, el día 12 de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Garrafe, ba
jo la Presidencia del Alcalde de d i 
cho Munic ip io , y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de 24 robles seña lados con el marco 
del Distr i to , en los montes del pue
blo de P e d r ú n , que arrojan un v o l u 
men de 8 metros cúb icos , valorados 
en 80 pesetas.-

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en e l BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
c i a , correspondiente a l día 11 de O c 
tubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocinianto de los que quie -
ran interesarse en dicha subasta. 

León 12 de Marzo de 1894. 
El Gobernador, 

¡Saturnino de Vargas Machuca. 

E l dia 16 de A b r i l p róx imo v e n i 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en l a Casa -Ayun
tamiento de Paradaseca, bajo la Pre
sidencia del Alcalde de dicho M u n i 
cipio, y con asistencia de un emplea
do del ramo, la segunda subasta (por 
no haber tenido efecto la primera 
por falta de licitadoresj, de 45 pie
zas de roble, propias para traviesas 
de vía ancha, 41 robles cortados y 
no labrados y 13'48 traviesas, de l a 
misma especie, ya elaboradas, c u -



yos productos proceden de un apro
vechamiento reglamentario cadu
cado, y existen depositados en e l 
monte de Vi l la r de Acero; habiendo 
sido valorados en 3.794 pesetas, por 
cuya cantidad se sacan á subasta. 

L a subasta y disfrute han de efec
tuarse con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 17 de 
Enero del corriente aflo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia 
pura conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

León 12 de Marzo de 1894. 
Bl aobernsdor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo a l ' p l an vigente de 
aprovechamientos, el día 16 de A b r i i 
p róx imo venidero, y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la Cusa-Ayuntamiento de Cea, bajo 
la presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 
pastos del monte Rio-Camba , de l a 
citada vi l la de Cea, para 2.200 cabe
zas de ganado lanar, 50 de cabr ío , 
180 do vacuno y 20 caballar, mular 
ó asnal, bajo el tipo de tasac ión de 
3.080 pesetas y con las condiciones 
expresadas en el pliego que á c o n 
t inuac ión se inserta. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el HOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha su-

León 13 de Marzo de 1894. 
El dobernador, 

SATURNINO DE VIHGAS MACHDCA. 

Pliego de condiciones facultativas y 
reglamentarias faro, el aprovecM-
miento de pastos en el monte Jiio-
Camba y agregados, pertenecientes á 
la villa de Cea. 

1. " Los pastos dol monte Rio-
Camba y agregados, se d iv id i rán en 
dos partes: una que se ena jenará 
en pública subasta, para 2.200 c a 
bezas de ganado lanar, 50 de cabr ío , 
30 de vacuno y 20 de caballar, m u 
lar ó asnal, y otra para el pastoreo 
de 150 cabezas de ganada vacuno, 
que ap rovecha rá el pueblo de Valda-
vida , mediante el pago del 10 por 
100 del precio de tasac ión , y con 
sujeción al pliego general de con
diciones para el aprovechamiento 
de pastos. 

2. " La subasta se ver i f icará en 
la v i l l a de Cea, bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde y con asistencia de 
un empleado 'leí ramo ó de la Guar 
dia c i v i l . 

3. ' L a subasta se verificará por 
pujas abiertas, durante l a primera 
media hora del acto, transcurrida la 
cua l , se hará la adjudicación al pos
tor cuya proposición resulto m á s fa
vorable. L a l ic i tación ve r s a r á ex

clusivamente sobre el valor de t a 
sac ión , desechándose , como nulas, 
ó no hechas, las proposiciones que 
no ofrezcan por lo menos una canti
dad i g u a l á aqué l la . 

4'.' Hecha l a ad judicac ión , e l re
matante es tá obligado á entregar 
en la Deposi tar ía de fondos munic i 
pales, una fianza en metál ico equ i 
valente por lo menos al 10 por 100 
del importe del remate, para ga ran
tizar el cumplimienti) del contrato. 

5. ' Del acto de la subasta se le
v a n t a r á u n acta, que firmarán la 
autoridad y funcionarios asistentes 
al acto y el rematante, y e s t a r á au 
torizada por Escribano de n ú m e r o , 
ó en su defecto, por el Secretario 
del Ayuntamiento y dos hombres 
buenos. E n ella se expresa rán indis
pensablemente el importe del rema
te y el de fianza. 

6. ' Dentro de los quince dias s i 
guientes al de la fecha del remate, 
el Alcalde remi t i rá al Sr . Goberna
dor copia autorizada del acta para 
su aprobac ión , ó desaprobac ión . 

7. ' E l r e m a t a n t e u o p o d r á u t i l i z a r 
los pastos en tanto que no obtenga 
la oportuna i icencia, que le será da
da mediante la presentac ión de la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado el 10 por 100 del impor
te de la subasta en arcas del Tesoro, 

| y el 90 por 100 en arcas de lá v i l l a 
¡ de Cea. S i coutravioiere esta con-
í dición, paga rá la multa que proce-
[ da, con a r reg ló a l urt. 8 del Real de

creto de 8 de Mayo de 1884. 
8. * S i el rematante dejara trans

currir sesenta d ías , contados desde 
la fecha de la aprobac ión del remate 
sin haber obtenido sin causa l e g i t i 
ma la referida l icenciarse en t ende rá 
que renuncia á la conces ióu , y per
derá el importe de la fianza de que 
habla la condición 4.* 

9. * Expedida la l icencia, se h a r á 
entrega del monte al rematante por 
un empleado del ramo, una pareja 
de la Guardia c i v i l y la Junta A d 
ministrativa de Cea, l e v a n t á n d o s e 
un acta en que conste si hay ó no 
daños , firmada por los asistentes, 
que se remi t i rá a l Sr . Ingeniero Je
fe, de la cual podrá ex ig i r copia e l 
rematante. E n esta acta se h a r á 
constar las partes que quedan aco
tadas para el pastoreo. 

10. Quedan a c o t a d o s para el 
aprovechamiento de los ganados, 
los sitios donde hayan tenido lugar 
las seis ú l t i m a s cortas de l eñas , en 
los montes bajos, los sitios de las 
diez ú l t i m a s en los maderables, y los 
sitios incendiados en los ú l t imos 
diez a ñ o s . 

E l que contraviniere á esta con
dic ión , teniendo la correspondiente 
l icencia para el aprovechamiento^ 
p a g a r á 10 c é n t i m o s de peseta por 
cada cabeza de ganado, además del 
resarcimiento de daños y perjuicios. 

11. N o podrán introducirse á pas
tar mayor n ú m e r o de cabezas de ca

da clase que las consignadas en el 
anuncio y en este pliego. 

12. L a entrada y salida de los 
ganados en el monte y en los abre
vaderos, será por los caminos pas
toriles que haya, ó por los que s e ñ a 
le e l funcionario que haga la entre
g a . E l que contraviniere esta condi 
c ión , p a g a r á una'multa del medio al 
tanto del daño causado, si fuera es
timable, s i no lo fuera, con una m u l 
ta dé 5 á 75 pesetas. 

13. E l aprovechamiento d u r a r á 
desde que se obtenga la l icencia 
hasta el 30 de Septiembre del c o 
rriente a ñ o . 

14. Los rediles ó z a h ú r d a s se 
cons t ru i r án en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, u t i l i 
zando para su cons t rucc ión y ser
v ic io , las l eñas delgadas y las que 
const i tuyan l a maleza del monte, 

' ex ig i éndose en otro caso la respon
sabilidad que proceda con arreglo á 
las leyes. 

15. Los pastores son responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo h i 
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo y con las 
.precauciones debidas para evitar el 
siniesto. 

16. Se rá responsable de todos 
los daños causados por el pastoreo el 

i d u e ñ o del r ebaño que se encuentre 
dentro del radio de 200 metros del s i 
tio donde se haya cometido el daño , 
y caso de no encontrarse r ebaño a l 
guno á esta distancia, n i aparecer 
dañador , de las dil igencias que ha
brán de formarse, recaerá la res
ponsabilidad sobre todos los d u e ñ o s 
de los ganados que pasten en el 
monte. 

17. E l rematante es responsable 
de los daños cometidos por el pas
toreo si no denunciaren al causan

te del daño dentro del cuarto d ía . 
18. L a c o n t r a v e n c i ó n á las con

diciones de este pliego y á lo preve
nido en las leyes forestales vigentes 
que no se hubieran anotado en las 
condiciones precedentes, s e r á cas
t igada con arreglo á la leg i s lac ión 
del ramo. 

19. E l rematante podrá ceder á 
otros ganaderos todo ó parte del 
aprovechamiento, debiendo dar co
nocimiento á este Distri to, siendo é l 
el responsable de los daños causa
dos, á menos que cediese todo el 
aprovechamiento, en cuyo caso, de
be rá rescindir el contrato, en el que 
c o n s t a r á , que el nuevo usufructua
rio, acepta las condiciones de este 
pliego. 

León 13 de Marzo de 1994.—El 
Ingeniero Jefe, Prieto. 

E l dia 17 de A b r i l p róx imo ven i 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en l a Casa -Ay un
tamiento de Quintana del Cast i l lo, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Munic ip io , y con asistencia de 
un empleado del ramo, l a segunda 
subasta (por no haber tenido efecto 
la primera por falta de licitadores), 
de 2'884 metros cúbicos de madera 
de roble, tasados en 25 pesetas; cu 
yos productos p r o c e d e n de corta 
fraudulenta, verificada en el monte 
del pueblo de Escuredo y sitio t i t u 
lado «La Fe lech ina . i 

Lo que he dispuesto se publique 
en e l BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a para conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha s u 
basta. 

León 13 de Marzo de 1894. . 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia .al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , ]Jara conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos Tacantea. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

(Rabanal 
iSanta Colomba. . . . 
/Brazuelo 

Aotero de Escarpizo. 

.! L l a m a s . . 
. ¡ T r u c h a s . 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 

/Castrocalbón 
2.*.. ¡Cas t rocont r igo 

'San Esteban de Nogales . 
Soto de la Vega 
Palacios de la Valduerna. 
Santa María del P á r a m o . . 
Bust i l lu del P á r a m o 

5.*.. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

400 

800 



¡Santa Mar ía de la Isla 
Riego de la Vega 
San Cr is tóbal de l a Polantera. 
Quintana y Congosto 
Laguna de Negri l los 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . . . 
iBercianos del P á r a m o 

7.*..<San Pedro de Bercianos 
'Urdíales del P á r a m o . . . . . . . . . 
Laguna Dulza 
Zotes del P á r a m o 

P A R T I D O 
. [León 

!
' Rioseco de Tapia 
Cimanes del Tejar 
Carrocera 

lOnzoml la 
\ V e g a do Infanzones 

• jVi l l a tn r ie l 
[Gradefes 
l ú á n s i l l a Mayor 

i l í a n s i l l a de las 'Mulos ¡Chozas^ 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Santovenia de l a Va ldonc ina . 
V ü l a d a n g o s . 

. (Vi rgen del Camino 
)V¡Uasabar iego . 

' /Valdefresno ¡Garrafe. 
Sariegos 
Cuadros 

1.*. 

3. ' ; 

4. *, 

5. *. 

6. ' . 

7 . ' . 

8. ". 

A g e n t e ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

D E L E Ó N . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

800 

800 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

2 90 

1 45 

2-

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Oni» 

Barrios de Luna 
Láncara 
Lá Müjúa. . 
Valdesamario 
Santa Maria do Ordás 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
l luvias de P a r e d e s . . . . . . . . . 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la Lomba 
Rié l lo . ; • . . 
Vi l lab l ino 

P A R T I D O D E 

Agente ejecutivo. 

P O N F E R R A D A . 

1.100 

Uiiea 

Alvares 
Bembibre . . 

IFolgóso de l a R i b e r a . . . . . . . 
' i g ü e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . 
I C a b a ü a s - r a r a s 
I Cubil los 
Lago de C a r u c e d o . . . . . . . . . 
Borrenes 
San Esteban de V a l d u e z á . . . 
Bénuza 
Puente de Domingo Flórez 
Ponferrada Agente ejecutivo, 
Gastvillo de Cabrera 
Congosto. . . 
Castropodame • 
Encinedo 
Fresnedo.. 
Los Barrios de Salas 
Mol inaseca . . 
N o c e d a . . . 
P á r a m o del S i l . . 
Toreno 
Priaranza del Bierzo. 

1 P A R T I D O D E R I A Ñ O . 

4.400 

Vil layandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado • 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 

U i in . Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
R iaño 
Cistierna 
L i l l o 
S a l a m ó n 
Reyero 
V e g a m i á n 
Pr iora 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1. ". 

2 . ". 

3. *. 

4. *. 

5. *. 

6. *. 

\Cea 
¡Villamol 
¡Vil lamizar 
I v i l l a m a r t í n de D . Sancho 
m l l a s e l á n 
ÍSahelices del Río 
IVillazanzo 
(Grajal de Campos 
I Joarilla 

Í
S a h a g ú n 
Escobar dé Campos 
Galleguil los 
Gordaliza del Pino 
Vallecülo 

ÍE1 Burgo 
. ¡ S a n t a Cr i s t ina 
(Vil lamorat iel 

!

'A lmanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Vi l laverde de A r c a y o s . . . 
Cebanico 
L a V e g a de Almanza 

\Valdepolo 
' jCubil las do Rueda 

Recaudador. . 
Agente ejecut ivo. 

Agente ejecut ivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo 

3.300 
300 

900 

4.700 

1.100 

5.000 

400 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

600 

1 70 

1 70 

1 70 

i Villacé 
VVillamañán 

. 'Toral de los Guzmanes. 
iVil lademor 
[San Millán 

IVillamandos 
Villaquejida 

. Algadefe 
/Cimanes de l a V e g a — 
IVillafer 

. IValderas 
jCampazas 
I Villahornate 
iCastvofuerte 

..(Gordonoillo 
/Fuentes de C a r b a j a l . . . 
i Villabraz. 
iValdemora 

ICastilfalé 
Matanza. 
Izagre 
Valverde Enrique 
Matadeón ¡Cabreros del Rio 
Valencia de D . J u a n . . 
Pajares de los Ote ros . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador., 

Recaudador.. 

7.600 
800 

7.600 
800 

800 

800 

8.000 

8.900 

1 65 

1 65 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

IVillafranca 
(Paradaseca 

\.<Fabero 
Vega de Espinareda. 

'Saucedo 

Í
Arganza 
C a m p o n a r a y a . . . . . . 
Cacaoelos 
Car íacede lo 

[Candín 
• NPeranzanes.. 
" W a l l e d e F i n o l l e d o . . . 

¡ B o r l a n g a . 
| Balboa 

. \Barias 
" ¡ T r a b a d e l o 

(Vega de V a l c a r c e . . . 
iCorul lón 

. JOencia • • • 
• ' /Pó r t e l a de A g u i a r . . . 

Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador . . . 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

.300 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

5.400 
500 

2 • 

2 75 

2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia di r igida al Exorno. Sr . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
la fianza, podiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ü a r e l cargo, as í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes eeüa lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que ae const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r á n de-

file:///Vega
file:///Valdepolo
file:///Barias


g-t-ífloitívaB, no admi t i éndose como provisionales 

í^T; yLeoi¡tfdti Marzo de 1894.—El Delegado 

las prestadas a l Banco de 
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AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITOMAL 

DE TALLAD0LID. 

E n los quince ú l t imus días del 
mes de Mayo p r ó x i m o , se ce lebra rán 
en esta Audiencia e x á m e n e s gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
conforme á lo prevenido en el ar
t iculo 3.° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones s e ñ a l a d a s en los n ú m e 
ros 1.°, 3.° y 4." de la r t . 875 de la 
l ey O r g á n i c a del Poder jud ic ia l , y 
dentro de los quince primeros d ías 
del mes de A b r i l inmediato, d i r i g i r 
sus instancias a l Exorno. Sr . P res i 
dente de esta Audiencia , por con 
ducto de la Secretaria de Gobierno, 
expresando en ellas s i desean ejer
cer l a profesión en población con ó 
s in Aud ienc ia territorial, y acompa
ñ a n d o los documentos que determi
na el art. &.° del citado Reglamento. 

L o que de orden del E x c m o . Se
ñ o r Presidente se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 

todos aquellos á quienes pueda in te
resar. 

Valladolid y Marzo 12 de 1894.— 
D . Aures Alonso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dt 
León 

E n el sorteo celebrado en e l día 
de ayer por l a Comisión de Hac ien
da del E x c m o . Ayuntamiento, para 
l a a m o r t i z a c i ó n de 64 acciones 
del E m p r é s t i t o municipal , resultan 
agraciadas las correspondientes á 
los siguientes n ú m e r o s : 

Números agradados 

17 
4" 
62 
90 

115 
116 
119 
120 

122 
127 
137 
159 
184 
186 
286 
289 

309 
310 
317 
354 
371 
373 
374 
378 

381 
396 
409 
411 
448 
458 
468 

478 
482 
499 
538 
551 
580 
583 
1607 

608 
622 
627 
629 
630 
631 
669 
676 

688 
709 
754 
804 
821 
826 
828 
839 

840 
858 
868 
894 
943 
985 

1.026 
1.051 

L o que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las Oficinas del 

Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 16 de Marzo de 1894.—To
m á s Mallo López. 

Alcaldía constitucional dt 
Santa María de la Isla, 

Todos los terratenientes de este 
t é r m i n o munic ipnl que tengan que 
hacer altas ó bajas en el amillara-
miento que h a de servir de base 
para el cupo de l a con t r ibuc ión te
rr i tor ia l , para el ejercicio de 1894 á 
95, p r e s e n t a r á n relaciones en la S e 
cretaria del ¡ A y u n t a m i e n t o , dentro 
del t é rmino de diez d ías de spués de 
l a inserc ión de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pa
sado dicho t é r m i n o , se fo rmará el 
apéndice por los datos que resulten. 

Santa Mar ía de l a Isla Marzo 5 de 
1894.—El Alcalde, J e rón imo López. 
— P . A . D . L . J . : J o s é Ba rdón , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este Ayuntamien
to, se halla expuesto al público por 
t é rmino de quince d í a s , para que du
rante dicho plazo, desde l a inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
puedan enterarse los contribuyen
tes comprendidos en é l y hacer las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas. 

Gusendos d é l o s Oteros 10 de M a r 
zo de 1894.—El Alca lde , Migue l 
González . 

1894.—El Alcalde, Manuel Cemhra-
nos. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Ommanes 

Terminado e l registro fiscal de 
las fincas urbanas de este t é r m i n o 
munic ipa l , mandado hacer por Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893, se 
hal la expuesto a i públ ico en l a Se 
cretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días , para las reclamaciones 
oportunas. 

Toral de los Guzmanes 10 de Mar 
zo de 1894.—El Alca lde , Salustiano 
F ló rez . 

Alcaldía constitucional de 
Sanias Martas 

Terminado e l proyecto del presu
puesto ordinario para el a ñ o econó
mico de 1894 á 95, se hal la de ma
nifiesto a l públ ico en l a Secretaria 
de este Ayuntamiento , por t é r m i n o 
de quince d ías , á fin de que dentro 
de los mismos, pueda ser examinada 
por los vecinos y entablar las recla
maciones que crean oportunas. 

L o que se hace público en c u m 
plimiento de lo que p r e c e p t ú a e l ar
ticulo 146 de la ley Munic ipa l . 

Santas Martas 11 de Marzo de 

Alcaldía constitucional de 
Algadtfe 

Terminado el registro fiscal de l a 
riqueza urbana y el padrón de c é 
dulas.personales, para el ejercicio 
de 1894-95, se halla expuesta a l p ú 
blico en la Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince d í a s , 
á contar desde el de l a inse rc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
para oír las reclamaciones que p u 
dieran hacerse contra uno y otro; 
pues pasado que sea el tiempo pre
fijado, no se rán atendidas. 

Algadefey Marzo 11 de 1894.— 
E l Alcalde, Santos L ó p e z . — P . S. M . : 
Macario D o m í n g u e z , Secretar io, . 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
Canalejas. 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente de este J u z 
gado munic ipal , se anuncian dichas 
vacantes para proveerse con arreglo 
al Reglamento del 1') de A b r i l de 
1871 y ley O r g á n i c a del Poder j u d i 
c ia l . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes en el t é rmino de treinta 
días, á contar desde su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Canalejas 7 de Marzo de 1894.— 
De orden del Sr . Juez: Felipe del 
Blanco, Secretario accidental . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO D E L E Ó N 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Es tablec i 
miento, as í como las personas soco
rridas con cargo a l mismo, pueden 
presentarse con la documen tac ión 
debida, en las oficinas de la Casa, 
á percibir sus haberes del tercer t r i 
mestre del corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, en los días del p róx imo mes de 
A b r i l que i con t inuac ión se expre
san: 

Día 4 . — L a s pertenecientes a l 
Ayuntamiento de León; 

Día 5.—Las de los d e m á s A y u n t a 
mientos del partido de l a capital , 

Dia 6.—Las de S a h a g ú n y Va len 
cia de D . Juan. 

D í a 7 . — L a s de L a Veci l ta y Ria&o. 
Dia 9.—Las de As to rga . 
Día-10;—Las de Mur ía s de Pare

des. 
D i á U °.̂ -°LMI de L a Bañeza y V i -

llafranca del Bierao. 
Días 12 y 13 . - Las de Ponferrada. 
Día 14.—Las que no se presenten 

en los d ías seña lados . ' 
León 16 d é ' Marzo de 1894.—El 

Director, interino, José R . Vázquez . 

Imprenta de la Dipntación proTÍaolal. 


